
​  

REGLAMENTO BABY ZONE 

  

BABY ZONE 

  

Este es un espacio diseñado para que disfrutes un momento de conexión con tu bebé, haz un buen 

uso del lugar y sigue las siguientes recomendaciones: 

●   ​ Si traes coche, ubícalo afuera mientras usas el espacio. 

●   ​ Las sillas son exclusivamente para la alimentación de los bebés. No se permite el uso 

de éstas para actividades distintas. 

●   ​ La zona de cambio de pañal está diseñada para niños de 0 a 24 meses. Recuerda que 

en la parte inferior sirve para ubicar bolso y pañalera. 

●   ​ Ayúdanos a mantener limpio este espacio disponiendo correctamente de los desechos 

y utilizando los elementos como microondas y lavaderos únicamente para el fin con el 

que fueron dispuestos. 

●       El Parque Comercial El Tesoro ofrece este espacio buscando el bienestar de los bebés y 

son bienvenidos tanto los padres como las madres que vayan a atender a su hijo. 

●       El espacio Baby Zone podrá ser utilizado está disponible todos los días en el horario 

vigente del parque comercial y que podrás consultar en www.eltesoro.com.co. 

●        El Parque Comercial El Tesoro P.H no se hace responsable por los daños o perjuicios 

que se causen por culpa, dolo, negligencia, acción u omisión a terceros, visitantes y 

demás personas por el mal uso del espacio y por el incumplimiento de las normas 

establecidas en el presente Reglamento. 

  

  

Cualquier inquietud por favor comunícate con nosotros en la Administración del Parque Comercial. 

PBX: 321 1010 Ext. 143 

 


